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DISBCCION-ADHINISTRACIOM! 
OaH* dél Oarmarii núm. 29« prlnolpiS* 

taJófonó ni&rni SEJ149.

yBHTJL DB 
Idíliilllprtd da la Qobarnaoldn, planta 

Múmara auallo, 0,50¿

B ü  M A R I  Q

P a r t e  O ficlaL

Slliiisteritt da la Gnerw
Beaí ord$n disponiendo S9 devuelvan á Ti- 

 ̂burda Bonsáles Morón las ISOO pesekts 
■que depositó para redltrntr̂ a del jervicto 
mllíldr acltao.-^i’d̂ ififia 3 7̂é

ConHnúadón de los Prográmas para las 
oposiciones d ingreso en el Cuerpo Juri* 
Weo Müiíarr^Pdginas 387 á 391,

Adalalstraofta Ceatrah
Géagia ir tfüaTiicb̂ . ~  General
: de. los Registros y  jiél Ñótartado*—

Anundando hallarse vacantes las, Noia  ̂
rías que se mendoUan.—Página 391,

Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Bátario D, Santiago 
MénáeS ̂ Plctea  ̂ c(^¥á la  negativa del 
Begistradór de lá propiedád de Buted 
inseribir una escritura de comprávéñid. 
P d g in á S m  : .

Tribunal SüPRBMO.—*2Ín«fictan(lo conao- 
catoria para proveer una plojsa de Oflcial 
de Sala, vacante ett. la tencera de este 
Tribunal Supremo^.Pdgina 393é :>

Hacienda.—Dirección General déla Deu
da y Clases Pasivas.—dciierdqe adop- 
taáos por esta Dirécdón Beneralrecai^s 
en lás reclamaciones de Obligaciones pro  ̂
ce^ntés de Uítramar.-^Pdgina 393,

GoBERNACiÓN.^Dirección General de Ad- 
ministraqién.—Cdando d los represen
tantes é interesados en ¡os beneficios del 
Asilo de Santa Isodiel^mstitu^do en La 
i8errada iAvila),-^Página 394,

Anexo l.®-^BgBRÍrATORió Central Me- 
TBOROLóaicbi — Administración Pro»
viNCiAL. - _

ANEXO 2.*—jBDlCtOa*—OdÁDBGS ISTADtî ^
^"'Ticba^Di:

Hacienda.—Junfa clasificadora de las 
Obligaoione» prooedenles de Ultramar» 
Bñfación número 284 de eré titos por ObÚ* 

 ̂gaciones procedentes de la última guerra 
de^ltrcmar.

Anexo 8,®^TribuNal Büprimo* —? S a la
DE LO OiyiL*^ p|*«eo^5.

Bala de lo  CRiMiNAL.-̂ PIié0oe éá y 45k

M R t E  OFfCIAL

H E i u i s m

8. H. el RsT Don Alfonso XIII (q. D. 
í|. H< 14"Rb^a Doila Vicforis Eugenia y 
88i AA. BR. el Príncipe do Astnrlas é In
fantes Don Jaime, Doilá Béatrk y 
Mitla (klBtina, éontínúan sin novedad en 
saimportante salnd.

Dé ignal l>eneflcio disfrutan las demás 
peimptM'áel^Áttgaatl Real Familia.'
Wít «Sí í f s - l í ' i  ...." "

p s m i o j ^ i i  G B E m

REAL ORDEN 
Exomo. Sr.̂  Vista la instancia promo

vida por TibtircioGonzálet Hoi'ón, vfeci- 
nci(̂ e Cdrmpnés, ^provincia de León, en 
solicitad de que le sean devneltáá las
1.5ÓÓ pesetas-que depositó eb la ÍDelega  ̂
ción de Hacienda de la próvincialndiSii- 
daŷ segun carta de pago número .243, ex
pedida én 2á de ieptíCmbré deiL9Ii; para 
redimirse del servicio militar áctivd; 
como reeluta del reempliu;ode diého áfio, 
por la zona ¿e León, "

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prcvédido bn el artículo 175 de la ley de 
Re0̂ tkMeilto dé 11 de Julio de 1885  ̂se 
ba servido resolver qáe se devuelvan las 
1«50D pedetas de referencia  ̂ las cualss 

iéllbdividúb

pósito 6 la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la éjecúción da 
dicliáLey.

De Real orden lo digo á V¿ E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos 'afios. Madrid̂  9 de No
viembre de 1912; " r

XPQUD.
Señor Oapitán general de la séptima Re-

F B G G B A M A S
por que ha da regirse el primer ejer- ^

éicio pSÉ-A lás c^dbicionea á ingre
so en el Cuerpo Jurídico Militár. '

P E B E O pí)  CÓIIÜN
.. . ...-"II .

DERECHO CIVIL, COMÚN V VORAL 

Primera serié,
1. GonCéptb y déínlcióh del Dei^chó 

civil.-^ Eléínebt6's'qbé concurren i  la 
formación der Derecho civil.—íhilüehciá 
del estado social̂  de las instituciones po- 
lítioÉs y  de M h» el Derecho ci
vil dé cádá^ttébtó.

2.—Concepto y definición del Derqoho 
civil eipafi(fi.—Fuentés y orígenes del 
miimdí—Difiiddionés de la lejî  délusoi 
de la costumbre y del fuero.—Sus éohe- 
xiones y diferencias.—Privilegio.

3. Principias que Ideben regular la 
formación de las layes.--rOaracteres esen
ciales dé la íéy^Pormaclón de la ley.—- 
Sanción y prbmúlgaoión de la ley.

4i A qíiiénés obligan las léyeé.—Des
dé óttáhdiiS^iObli|ttnIál Sóbéráh<^I*|. 
térprétáéión de la léy,—A qiüén cÍílW^

t».—Reglas de interpretación de las leyes 
civiles.

5. La ignorancia ¿excusa el cumplí* 
níiéntó de laé léyes?~;rPreoedentes histó- 
rfóosl^diipSiicionés vigentes respectofi 
esté punto.

ó. Renuncia de la ley,—¿Es lícita?— 
Doctrina jurídica acerca de lá renuncia 
dé las léy'és.^i^gaGión da la ley.—A 
quién incúmbe háoérlá, en qué forma é  
qué éfeotos produce.

7. El uso, la costumbre y el fuero 
¿tiénétt fúerta dé óbligarí—¿fin qné sa 
diférenclÉtí^ ', -' '

8. Preéédentés hii(tórioos de nuosfro 
Derecho civil vigente.—Orden de prela* 
ción dé !a| leyep esptañolas.-?Derecho 
civil español durante la dominación vi
slgoda.—Instituciones juriéBcas dé aqúelperíodo.—Fuero*] uzgp,

9. Fueros ihunicipaíes V cartaa nne- 
blas.—Ordenamiento de Nájera.—Filero 
viejo de Oastiila.
^ 10. Fuero Real -L as Siete Partidas. 
Caracteres esenciales de cada uno de és
tos CÓdigótéinfiUénda qué ̂ é último ha 
ejercido en la legislación española.

11, Ordena^áto dé Atealá.—Le je» 
de Toro.—Dispósíéióne» saliéntés de am
bos Cuerpos legales.

12. Nueva leoopUaciÓn. — Novísima 
reqppilacióñ. .

18. Séñoríoi. — Mayorazgos. — Leye» 
desamortizadoras y desvinculadoras.

14. Estructura del vigente Código Ci
vil.—Valor y aloanee que después de su 
promulgación tienen los Códigos y leyea 
civiles anteriores.

título prellminai-'
del Código Civil.—Sus pre(teptos ¿á qúéleyes aloanzanl

*̂ t>re la retroatdl- 
adquÉ*

d(i,--*iitA é:|p^tativa. l . . .
17. Léyés ^ue obligan fi loe espattoltoa

- i i

' -
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r 'sid ' Bteüí en el ex to c je ro —Leyeseepa* 
ñoMs íipiicabies á ios extraDjeros resi
dentes en España.

18. ería de ios estatutos.—-Disposi- 
CíioneB dél Código Civil aplicables á las 
per¿^onas, k s  actos y los bienes de los « £- 
panoles en territorios ó provincias de di
ferente legislación civil.

19. Lss disposiciones del Código Ci
vil qoe regalan la familia, la capacidad 
legal de las persona^ y las sucesiones, ¿á 
qiíé personas son aplicables?—Condición 
legftl de la mujer casada y d^ ios hijpa.

20. De la racicbalidad ékpañola.— 
Qiüéi «íS son españolea.—Nacionalidad y 
vecindad de la m ujer casada y de los hi
jos.—(3óm o se y cómo se pierde la 
na io? alidad.—¿La cpiiservap en el ex- 
tr^mií ro los españoles?—Nacionalidad de 
las corporírciones, fundaolone» y asocia^ 
ofonejí domioliiadas tn  iSspañs.

21. Personalidad civil: Ms clases.— 
Persona natural: condiciones del naci- 
mieo b Primo geni tur».—Rogtricoiones 
y extiíudón de la personalidad civil.—Si 
entre dos ó m is personas !>'amadas á la 
sueeslon se ignora cuál murió primero, 
¿cpnao se re^Belye Ja duda?

22. Personas juiídica^.—Su capacidad 
legal.—L»s eoB^upida^^^ rjíjllgiosas ¿se 
escuenfcriin éh íguaíés cóndiqiones que 
les dem^s asoelacioDe&?

23. Sexo.—Edad. «“  Domicilio: su in
flo en cia en la tápacidad iegaí de las per
sonas.

24 Formas del matrimonio reconoció 
das por la ley.—Qniér es delfeñ eontiáer 
©I canónico.—Lei¿ÍBk'cu>D que k? regulá. 
Mfitrimonio cíéiíóbíco: e&p*...nsak'-'ía, prô - 
ciamS'S,'ksílgoa, ministro. dH ssíicramam 
to; concíen-,
cia ó in "arücuifi morüs.....

25. kq̂ cif^toatrlmc^io: ;̂ í18 
^egüti m legis-lííCfó'?.. csBÓfida.-

Lay las kyea
á los mi/ilare¿ para.Cí=ntraer.matrimonio 
¿cons.üiuyei;i impedsmentüfe.?^— Deberes 
do los párrocrg en etaanío al matrimonio, 
de los militares..^ ,.

26. Consentimiento p a ra  
contraer matrimonio.—Q.iiiénes lo necO’ 
#itan y quié? éi5 lo otorgap,—Concepto de 
eHe requisito 'y  precedentes ,.©n nuestra 
legislación.

27. Las disposicione» del Código sp: 
l>r© 6í;^pongal€á, proinesR de''easamiento’S 
Impediméritos,.¿BOU. aplicables, a l matri- 
B.íonío civil?—Persch^s;á "quienes,, está 
j r íhibida la celebí ación del maírimonio.

28. Etecios jurídicos del matriínonio 
ep:5̂ traído'por perdonas áquianéslea está 
prohibidD por ©I artículo 45 dél Código. 
Efactos civiles del matrimoñio contraído 
por quién haya er/ntrafdo otro aún subs- 
aigteEíí?.

29. Dieolueión del matrimonio . — 
Prueba del imátrlmanio.—Ley de, Regis
tro civil d© 17 d© Junio de 1870.—Actos 
qúe han deinscribirg© en el Registro.

80. Derechos y t b I igacipo es en tre ma
rido y mujer en ef.,.íjn'atrim.,ümp.—Capa-, 
cidái legal de la mujer: límitaéiones qué, 
establece ía ley.

31. Níilidad del matrimonio.—Efec- 
tos que produce con relación á Jos cón
yuges, ios hijos y los bienéé.—Jurisdic
ción que conoce de los juicios que con tal 
motivo S3 susciten.

82. Divorcio; sus efectos civiles con 
relación á los cónyuges, los hijos y los 
bienes.—Jurisdicción que conoce del jui
cio y ef eíos qUe produce la sentencia.

83. Documentos y solemnidades que 
constituyen el expedienté para la cele- 
bi ación dt: 1 matrimohio canónico.—Efec
tos ciyiies delmatómonió sesreto de con- 
olancia.

84. Trámites y formal*da less que han 
de observarse en la celebradén üel ma* 
trimoBlo civil.—Exsmen y juicio orídoo 
de la ley del Matrimonio civil, del decre
to ley de 1875 y de i&s disposiciones del 
Código fiobr© dicho matrimonio.

35. Hijos íegííimoe: sos derechos.— 
Quiénes y en qué casos pueden impug
nar la legitimidad d© los hijos.—Pruebas 
de Ja ñlisción legítima.—Legitimación y 
derecho que co»iflere.

36. Hijos ilegitimes: legislación ante
rior al Código.—Clases de hijos iiegíti
mos, según el mismo.—Hijos naturales: 
su reconocimiento: modo de hacaiio;

. quién puede impugnarlo.—Derechos de 
los hijos naturales reconocidos.

37. Derechos da los hijos ilegítimos 
que no tienen la consideración de hijos 
naturaleg.—¿Son admisibles las deman
das para investigar la paternidad de ios 
hijos ilegítimos?

38. Alímen tos.—Quiénes y por qué or
den están obligados á darlos. — Desdo 
cuándo deben prestarse y en qué cuan
tía.—Cuándo cesa esta obligación.

39. Patria potestad.—Precedentes his
tóricos,—Quién ejerce la patria potestad; 
sus efectos con relación á las perdonas y 
á los bienes de los hijos; cuándo cesa.

40. Medidas provisionales en ca,̂ o de 
auaenciá de una persona.—Declaración 
de ausencia: administración de los bienes 
del ausente.—Presunción de su muerte. 
Efeoos de la ausenoja con relación á icts 
derri: f̂aos del ausente.^

41. Tutela.-Precedentes históricos de 
esta infetitución.—Clases de tutela.—De- 
rí chps y obligaciones del tutor; limita
ciones puestas por la ley al ejercicio del 
car go y garantíí&s exlgibles al que lo des
empeña.

42. Protuíor. — Su nombjramiento.— 
Sus obligaciones.—Su responsabilidad.— 
Causa?  ̂de inhabilitación para ser tutores 
y protutórés. — Remoción y excusas de 
unes y otros.

43. Gonsejc) de familia.—¿Tiene pre
cedentes en nuestra leglslsoión?—Cómo 
se Constituye y funciona.

44. Emancipación y mayoría de edad. 
El menor, ¿puede obtener ios benefidoig 
de la íñáycría de edad?—¿Son en todo caso 
iguales estos beneñcios para el hombre y 
paralam újeí?

45. Bienes; concepto de los mismos, 
según el Código.—Bienes inm uebles.- 
Blanes muebleíis.—Bienes de dominio pú- 
bdoo.—B teé»  de propiedad privada.— 
doneepíó de la propiedad, según él Gó« 
digo. :

46. PoscgiÓn; aus clases.—Sus efectos. 
Cómo 86 adquiere.—Diferencias entre la 
propiedad, el dominio y la posesión.

47. Usufructo, USÓ y h ab itac ió n .- 
Cómo 89 CíjBiSíituy0 0 ,—Derechos y obii- 
gaciones que producen.--Cómo se extin
guen,

48. Concepto jurídico de laa servi
dumbres.—Su» clases.—Su nacimiento; 
su Extinción.—Derechos y obllgácionea 
qué producen,

49. Diferentes modos de adquirir la 
prppiedád.—De la ocupación.—Disposi
ciones xirindpales dé la  vigente loy de 
Caza.

50. Donaciones: sus cíasés.—Quiénes 
pueden haci&rlas y aceptarlas.—Su revo
cación y limitación.

Segundu serie,
1. De las auc^siones en general.—‘Tes

tamentos; sus clisés.—Capacidad j^ara 
testar.—Solemnidades de Iqs testamen
tos.—Testamento militar y marítimo.— 
Révocápión, ineñcacia y nulidad del tes
tamento»

2. Herenci:': en qué ecndste.—Persc 
:: níiiS Incapaces de suceder y cambas de ic 
I cipacidad,—D© la institución d© herede 
I ro.—De la sustitución.
I 3. Legítimas; sus prscedantes hisíóri 
I COS.—Legítimas de descendientes legíti 
j  -mos y de ascendían íes : su cuantía.—M( 
I jo ris .—Derecho» del cónyuge viudo.- 
I Derechos de loa hijos ilegítimos.
I 4. Dssheredación.-Mandasy legadoí
I 5. Sucesión intestada; cuándo tian
I lugar.—Del parentesco; cómo seoompi 
i ta.—Derecho de representación.—Orde: 
I de suceder, según las línea».—Líne»s deí 
I cendentes y aBoendenteg.—Sucesión d 
i Í03 colaterales y de ¡os cónyuges.—S u cí 
I &ión del Estado.
I 6. De la» obligaciones.—Sus clases.-
I Sus efectos.

7. Modo de e:^íiiiguJrsa la® obligaaip 
ncs.—Concepto de cada uno de ellos-  
Cóa .̂o 8 0  aprueban las obligaoiona».

8. Contratos; sus requigito» esencia 
les.—Objeto, causa y ©ñcaoia de lo» cod 
tratos.-D e la interpretación de lo» con 
trato».—Rescisión y nulidad de los con 
tratos.

9. Del contrato de bienes con ocasió: 
dei matrimonio.—Capitulaciones matri 
mónialeg.—Donaciones por razón de ma 
írimonio.—Reformas esenciales intrcdu 
cidas por el Código vigente en la legisla 
oión anterior respecto á esta materia.

10. Da la dota.- Precedentés hiatóricog 
Examen del capítulo del Código Civil 
que trata de la dote.

11. Bien 63 par&fern ales.—Precedente 
históricos.—Disposiciones del Código re 
fereiites á dichos bienes.

12. Sc’ciedad de gananciales.—Su ori 
gím—Qué bienes «e reputan gananoialeÉ 
Cargas y obligaciones de aquella socie 
dad.—Bienes propios de cada cónyuge.

13. Administración de la sociedad d( 
gananciales.—Disolución y liquidació] 
da la misma.

14. Compraventa y permuta.—En qui 
» 0  diferencian.—Naturaleza y forma d 
estos contratos.—Capacidad para cele 
b arlos —Obligaciones que producen.

15. Del tanteo y retracto, según la le 
gislación anterior al Código.- Del retrae 
to, según el Código.

16. Arrendamiento: sui clases.-'Arren 
damiento de obras y servicios.—Contratí 
de trabajo.

17. Cenaos: sus clases.—Censo onñtéu 
tico.—Foros,—Censos consignativo y re 
servativo.—Redención de censo»,

18. Contrato de sociedad; sus clase».- 
Obligacione» que produce.—Cómo se ex 
tingue.

19. Contrato de mandato,—Su nf tura 
leza.—Sus especies.—Su forma.—Obliga 
clones y electos que produce.—¿Pued< 
otorgarse el mandato con carácter irre 
vooable?—Cómo se extingue.

20. Préstamo; sus clases.—Comodato 
Simple préstamo.—Óbiigacionés v efec 
tos que producen.—Cómo se extinguér 
estos contratos.

21. Daldepósito; sus especie».—Qbli 
gaclones qué produce.

22. Contratos aleatorios: ®u haturale 
zá.—Contrato de seguro.—Juego y apúés 
t«. — Renta vitalicia. — De láa trausac 
eiones.

23. Do la ñanza: su naturaleza,—Sué 
clases.—Sus efectos entre lás personas 
que la constiíoyen.—Cómo se éxíihguér 
l:as,;obligaolones nácidas,d0 ,la:flan2 á. '

24. Oonír^tos de prenda, hipotepa; j  
antioresis.—Sur^dlf ¿rencias y conexiones 
Derechos y obligaciones que de tales oo¿ 
tratos nacen.

25. Títulos suj etós á inscripción én e) 
Registro de la propiedad.—Forma de la
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iascnpclón.—'Efectos de la insoiipoióii.”— 
Quién ha de solicitar la iafcnpción d© 
los bienes d© que @stá en posesión ei Rsmo 
d© Guerra.

26. Anotaciones preventivas.—Títulos 
q u e pueden anotarse preven ti va menté.— 
Efectos de tales aBottcloneB*—Extinción 
de ](a8 inscripciones y anotaciones pro 
Tentivá».

27. Glasea de hipotecas.—Como se ase
guran Ips bienes de las mujeres! casadas. 
Hipotecas á favor de ia Adminístraoióis.

28. Cuasi contratos.—De la gestión de 
negocios ajenos.—b si cobro de lo inde
bido.

29. Obligaciones que nacen de culpa 
ó negligoneia.—RéspoBiíabiiidad del Es
tado en esta clase de obligaciones.

80. Concurrencia de créditos.—Decía 
ración de concursos: sus efectos.-Quita 
y espera.

81. Oiasificación de créditos para su 
graduación y pago.—Prelación de cré
ditos.

82. Prescripción: en qué consiste.— 
Su fundamento.—Su extansión.—Quié
nes pueden ganarla—¿Es rehunciable?

83. Prescripción del dominio y de los 
derechos reales.—Sus requisito».—Su in- 
ter|upeión.—Preumpoión de las cosida 
robadas 5 hürí&das, ^

34. Prescripoióii de acciones.—Dispo
sición sobre, preBcripcion entre cohere
deros, condueños ó colindantes—Cómo 
80  cuenta y cómo se interrumpe ol píazo 
de la prescripción de áceionei.

85. Díspoaicionea transitorias del Có
digo Civil que regulan los actos celebra
dos antea de su promuigación y las obli- 
gaciones contraída«y derechos nacidos 
alampsj^ro de la iagisiaclón anterior.

36. Provincias, ciudadéa y comarcas 
en que subgiste Derecho forsL—Ea qué 
congiatv3 el Derecho foral.^Su origen y 
legitimidád. — Derecho supletorio del 
íoraí.

87. Derecho civil aragonés.—Dl%posl- 
ciohes que lo constituyen.—Mayoría de 
edad éü Aragón.—Organización y régi
men de la familia aragonesa.—P^rtica- 
larfdadós del Dsréohó da Aragón sobre 
dotes, patria potííStad y alimentos.

88. Eleipontoig constitutivos dei Dere- 
■ cho civil catalán.—Óbnitítuciohéé. de Oa-

taluña.—üsatjes de Ramón B^rengiiBr el 
Viejo. —Capítulos ó acto« de C ortes.- 
Pragmátioas.—Sentencias.—Bulás apos- 
tólicás.—Vioiaitude» por que ha paliado 
el Datéchq civil cata

89. Or¿áinízáción y régimen de Isi fa 
milia en Cataluña; según su Derecho ci- ; 
vil.—Pátria pote«tad: quiéti y cómo la . 
ejerce.—De la dote y de ios bienes para- I 
ferhales ^n Catahiña.  ̂ ^

40. De las sucesionef, segiin ©I Dere
cho catalán^—Institución de heredero — 
Obíi¿áoid¿éa dél herederó con réiación á 
1  ̂ fámiliái.—De las obligaciones, ségún 
el Derecho catalán.—Enflteusi® y mdassa 
morta: m  naturaleza y origen. í

41. Legislación feral vigente en las 
Merihdades de Navarra.—Fu^nt^s de Da- 
recho y orden de prelaoión.—Ley pacsio’ 
nada de 16 de Agosto de 1841.

42. Organización ? régimen de la fá- 
tóilia eu Navarra,—Da las suceiioBei.—
El Derecho íorál de Navarra, ¿establece 
las legítimas? ,

43. Legislación foral vigente en Ba- 
loares*—Su origen y desarrollo.—Tal le- | 
gislación ¿óonatituye el Dorecho civil da ' 
todo el árchipiélago?—Disposición espe
cial del Código Civil sobre m  vigencia en 
Baleare» y Aragón.

44. Régimen económico de la familia
*̂*1* donaciones, según «I üfsmW maílwqraíjtt,— y Wenea

parafernales.—¿Admite esa legislación la 
existencia de bienes gananciales en al ma- 
trimonio?

45. Dalas sucesiones según el Del*©- 
cho do Mallorca.-¿Existen las legfíimai, 
con arreglo al mismo?—Del heredero: auá 
derechos y obbgaoiones.

46. Derecho «?ivii vigente en las Pro- 
vinoias Vascongada^.—Origen del foero 
civil en cada una de las tres,provinoias.-- 
Süs vicisitudes y  limitaciones.—¿Rige en 
laB tres proviíici&ü la mkma iegí.i:.iaüióii 
civil?

47. Disposiciones prinoipaíes del Dê  
recho civil de Vizoafa.—TerníorioB iu- 
jetos al mismo.—Del derecho de tronca- 
lid ad.

48. Da las dotes, donaciones y g'^nan- 
cias entro marido y mujer, según el De
recho de Vizcaya.—Usufructo del cónyu-, 
ge viudo.

49. Fuero del Baylío—Su origen.— 
Ciudades y comarcas sometidas ni ml«irio.

50. Régimen económico de fainiiia 
en los lugares en que riga ei fuero d i 
Baylío.—¿Es compatible con ©1 misino la 
existencia de gananciales?—Efectos de 
la aplicación de ese fuero en la» suce* 
siones.

ÍII
DERECHO MERCANTIL

1. Concepto del Derecho mercantil.— 
t Analogías y diferencias entre él Derecho 
? mercantil, ei civil y otrai ramas del De

recho que se ocupan en el oomerdo.— 
Concepto jurídico y económico del Co
mercio.

2. Código de Oomerdo de 1829,—La- 
f yes mercantiles espaciales anteriores y

posteriores á dicho Código.—Reformas 
de la legiftiación mercantil hasta el C5-

5 digo hof ylgente.
< 3. Quiénes son comerciantes, ^egñn el
i vigente Código da Oomerdo.—Condido'
; nes de capaaiiiad lagal para serlo.—Ca- 
, pacidad lega! da Isi.mujeres casadas y de 

loa menorcsi de edad.—Quiénes no pue
den ejercei el Comercio. ■

4. Registro mercantil—Su objeto y 
■ ñne«.—Dooaáaéxitos qtie deben ÍDs,nibir- 
; so en este Registro.—Datos que deben

contener las msoripcioües.—Efectos le
gales de loi documentos inscritos y de 
los no insoritos en ©1 Registro mer- 

 ̂ cantil. ' ;
5. Libros que están obligados á llevar i 

los comfíokutes y explicación de cada 
uno de ellos.—Cómo deben reqmsitarse í 
lo ilib ros pir» say^Udaz legal.—DIspo- ] 
síoione# de la ley dél Timbre dei Ettado í 
acerca de los libros de comercio. c

6. Fuerza prob^torii} de los libres (je ' 
ios comercíinte^.—Obligaciones de los ; 
comercí^níe» respecto á ccrra^ponden- i 
oia activa y^padvi^.—Rriconociiniento ju- ! 
díclaí de lo» libros, correspondencia y | 
demás documentoi de los comerciantes. ■

7.' Contratos d© comercio 651 geiicral,  ̂
Cómo »e prueba su oxlstend®,—Cuándo f 
»e condderan perfeccionado®.—Interpre- í 
tación de los contratos de comercio. |

8. Cómputo de tiempo en los contra- f 
tos de oomeroio,-Cuándo son exlgiblas I 
la» obligaciones que no tienen término | 
prefijado por las partes.—Efectos de la | 
morosidad *®n ei cumplimianto de las í 
obligaciones mercantiles. I

9. Bolsas de comercio.—Operaciones |  
que pueden ser materia de contrato en 
Bolsa.—Conveniencia de la intervención 
de Agentes de cambio en !as operaaiones 
de Bolsa:—Cuándo deben consumarse 
estas operaciones.—Efectos legales de la |  
demora en el eumpiímiento de las kan- i  
m m im n  jfeeojias ep Bolsa. *

¡

10. Lonjas ó casas de contratación.— 
Ferias, mercados j  tiendas,

11. Agentes de cambio y Bolsa.—Co 
rredores de comercio.—Corredores in
térpretes de buques.

12. Oompafiías mércahtlles.—Su defl- 
n |o l# , oonsl:ituoió.ií y clases ©u que s© 
díviSeiji.

13. Compr f̂iíaB colectivas.
14. Compañías m  comandita.
15. Oompáñífís 

, 16. especiales de las Compa«  ̂
f ik s -ñe crédfítp, ^

17. R^ncoá de emisión y desen ©uto. 
,.18. OompañhíB ,de íarrocsrrileB j  ds- 

íhás ^íúbücíis. ; .

I9j,.. ’ ,Oom..p,̂ :̂ ñías de álmaceúes genera
les do depósito. '

20. Compsñfto ó bancos de crédito 
tem ional.

2!. Bancos y Sociedades ^gvhyolñn.
22. Bcoiadades cooperaíiVíiS id© pro™ 

ducción, de crédito y de consumo.—Sít. 
naturaleza*“--Ciiándo m  reputan metcasi- 
tiles y leí^lslación á que están sujeta® im  
que no tienen este carácter.—Cooperait* 
vas militares.

28. Término y liquIdRQióu d© las 
Compañías mercantiies.—Eescisión par
cial de.eita8 Sjooiedades.—C^us^fí y ida©- 
tos de ía misma,—Disolución de la?̂  Ooni- 
pañíás marcantiíe?: liquidación y divL 
slón del liaber social.

24. Cuentas en partioipaoión.—CarSc^ 
ter, solemnidades y prueba de este con
trato.—Derechos y r^bligaoiones del ges
tor y de los que contratan con él.

25. Comisión mercantil.—D^ r̂echoB j  
obligacíónes de loa comli^ioiiistas.—Re-, 
vocación y rescisión de la comisió ?.

26. Factores, dependientes y m m ce-  
I bes.—Carácter, derechos y obligaeioucí^
I de cada una de esí^s clases de aü x ü iw s  
I del comerciante,—Téiminación del con
I trato celebrado entre el comercianta y 
I lo^ mencionados auxiliares.
I 27. Depósito mercantil: sus con dicto-
i nes; cómo s.a constituye.—Obiigar^jione»
I del deportante y dei depositario.
I 28. Préstí^mo, marcauiil. — Módo5?s j
I formas,-de cajebrisrse este em irs ilix -ln -  
! ttírenes da..pró8tsmq mercaíitiL—Présta^
I 'mps con garánííá’de efectos ó valore®
I públicos.
I 29. Compraventa mercantil. — Derc-
I chos y obligadonejs pnnc?pa!^='S que m*
I cjín esta cootrato.—Permuta mercan*
I t i l—Tr&CÉféren'cia'da crélitos no endo* 
í Bables.
I 80. Transporte terrestre.—Heqmslíto®

necesarios para que este contrato se re- 
! puta inercaotil^Oarta de pórte.—Dere-.
: chos y obligaciones del cargador y del 

porteador—Idem de 1 ;s comisionistas de 
trausporle.

31. Coj3trato d© seguyo.-^ Cuándo m  
reputa 'uer^aBtil.—CauSasS de nuli-dad da 
este contrato. — Póliza dsl contrato de 
seguro mercantil; datos que debe oom- 
tener.

32. Contratos de seguro ecntia ine«*  
dio?< y sobra la vida.

33. Contrato do eoguro de tri^msport®' 
terrestre. '

84. Afitnzimlento mercan til.—Form^ 
de hacer constar ©ií.te c:;ntr&to-.—Retribu
ción al fiador.

35. Contrato de cambio y documen** 
tos que 8 0  expiden en virtud dci mis» 
mo.—División y requisito» de este con« 
trato.

86. Letra de cambio: requisitos que 
debe contener.—Validez de la h tra do 
cambio que adolece de algún defecto 
legal.

|7 . Término» y] vencimiento dellá» 
M m §  d» famWoo—#b}igaeiqnei geí u»
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Primera serie,
í. Concepto del Derecho penal. — 

Knentf s deJ mismó.—ReJaoión entre el 
Derecho Penal y ias demás ramas del 
Derecho.

2. Ciencias auxiliares del Derecho pe
na!.—InflneDCia que han ejercido y cjer* 
cen en el progreso del mismo;

8. Ocr cppto del delito, según las prin
cipales escuelas deí Derecho penal.

4. Elementos del delito.—Sujeto acti* 
To; sujeto pasivo; materia del aelito en 
general.

5. Causas de inimputabilidad y de 
justiflcaoión.

6. Ceneracfóh del delitOi—Actos in 
ternos»—Actas externos preparatorios del 
delito.

7. Definición legal del delito.—Juicio 
crítico de la misma.

8. Idea de la provocación y de la ame
naza.—Proposición, conspiración y con
juración para delinquir.

9. Actos de ejecución del delito.—Ten • 
tativa..-^Delito frustrado.—Delito consu- 
mado«

10. Oircunataneias que exíman de rea*

brador de una letra de cambio —Endoso: 
presentación, ápéptáclón y pago de las § 
letras.—Aval ó aflaiizámientó de las le  ̂
tras de cáihbio.

38. Protesto de las letras de cambio. 
Intervención en la aceptación y pago de 
la» mismas.—Acciones que competen al 
portador de úna letra dé cambio.—Re
cambio y resaca.

39. Libranza», vales y pagarés á la 
o r ^ .  — Chequ^^ Cartas órdenes de 
oróqito. — Efec.tos al portador.— De la 
falsedad, re 00  ̂hurto 6 extravio de los 
documer/ios de crédito y efectos al por- 
tadorr ■

4fj, Comercio mar»timo.—De las na
ves y ru propiedad; personas que pueden 
adquirir ésta y modo de adquirirla.—̂ Da- 
Tcchoíí del propietario de una nave.— 
Enajenación de las naves.^

41. Naviero^: sus jatribuoiqnes y obli^ 
gaciones.—Capitahes y  patronea de bu
ques.—CuáUdadcjí, átribuptenes, obliga- 
^onés y resppnsabtlidáí ^  Capitán,-^ 
Onciales y trip|üdácidh de
Pilotos, contrámaesbes, maguihistas y 
nombres de mar.--Sobrecargas.

42. Contrato dé íietamentó.—Contrato 
á  la gruesa ó préstamo á riesgo maríti
mo.—Contrato de seguro marítimo

"48. Hipoteca qaval: su constitución y 
ef ectos.—Ley de 21 de Agosto ds 1893.
, 44. Arribadas forzosas.—Abordajes.— 
3!faufragios.

45. Averías: su definición y clases.— 
Hesolución y modo de ejécuiar la avería 
gruesa.-JuBtifioación y distribución de 
las averías.

46. Quiebras naercantiles. — Suspen- 
filón de psgos: sus efectcs.—Disposicio
nes generales sobré las quiebras.—Cla- 
aes de quiebras, y cótnplices en las mis- 
mas.

47. Convenio de los quebrados con 
sné acreeddrés.—̂Derechos de los acree
dores en caso de quiebra y su respectiva 
graduación. — Rehabilitación del que
brado.

48. Suspensión de pagos y quiebra de 
las Compañías y ompresas de ferrocarri- 
leB y demás i>bras públicas.

49. Prescripción de iás acciones pro
cedentes de contratos mercantiles.

50. Gámarás dé Cúmercio: su organi- 
stción y atribuciones!

IV
®BRECHO PENAL COMÚN Y LEYBS PBNALHS

VIGENTES EN ESPAÑA

ppnsabllidsd criminal.—Concepto da las 
mismas.—¿Deben enumerarse y definirse 
én los Cédígoi^?

11. Círeunstancias modificativas dé la 
réspbnéabilidad crim inal.-La ley penal 
idebe enumerarla!?

12. De la codelincuencia.;
18. Sujeto pasivo del delito.—De la 

pluralidad^de sujetos pasivos.
15. Cuipibílid&d de la ácoión crimi- 

nál.—Datos que la determinan.
Í5. De la pena en general.—Concepto 

o de la pena, según las diferentes es
cuelas penales.

Í6. Objeto y fin do la pena, según las 
escuelas oorrecóionai, expiatoria y onto- 
lógio».—Ópiniones de Lómbrcsó, Garó- 
falo y Ferri.

lí. Penalidad: dates que la détermi- 
rián.—Relación entre la pena y el delito. 
Caráóteres esenciales de toda pena para 
que cumpla su fin.

18. Clasificación de los delitos por el 
Código Penal vigente.—Definición de las 
fáltas.

19. Personas responsables criminal: 
meiité dé ios delités y faltas, fegún el 
Código.—D ̂ finición legál dé 1 os áuiores 
del delito.—Concepto dé la inducción.

20. Concepto de la complicidad y del 
encubrimiento. Quiénes se reputan cóm
plices y quiénes encubridores por el Có
digo.—Responsabilidad de unos y otro».

21. Responsabilidad civil: easosen que 
la exención de reí^ponsabiiidad criminal 
entraña también la exención de respon
sabilidad civil.

22. Rnsponsabilidad personal subsi
diaria por razón de delito y de falta.

23. Clasificación de las penas, según 
el Código vigente. '

24. Privaciones y castigos que no pue
den reputarse penas con arreglo á lo dis
puesto en el Código Panal.

25. Caución: concepto de esta pena;  ̂
obligaciones y efectos que produce.

2fi. Duración de las penas teiiaperales, 
según el Código vigente.—Extinción de 
las penas llamadas perpetuas.—Duración 
de las penas acoesoriaf.—Pecha en que 
empiezan á extinguirse las condenas.

27. Orden de prelación para el pago 
de las responsabilidades pecuniarias na* i 
eidas de delito ó falta.

28. Penas accesorias: concepto de la 
multa, según su cuantía.—Juicio crítico 
de ias disposicfoaes del Código Penal 
acerca de las penas ecoésorias.

29. Penas de inhabilitación y suspen
sión.—Sus respectivos efectos.—Cuándo 
sé réptt^an penas accesorias.

80. Penas de rírlegación y confina
miento —Én qué se diferencian —Dónde 
se sufren.

ál. Penas de extrañamiento y destie
rro.—En qué se diferencian.-A qué fin 
responden.

32. Interdicción civil.—Concepto de 
esta pena y ff  éctos que produce.

33. Accesorias que/llevan consigo las 
penas de muerte, da cí^dena, reclusión y 
relegación perpetu&s,—Accesorias de las 
penas temporates.

84. Retrpactividad da la ley Penal.— 
Efectos del perdón de la parte ofendida , 
en materia criminal.—Acumulación de 
las penas.

35. Reglas para la aplicación de las 
penas al autor de un delito consumado, I 
cuando fuera el ejecutado el qué trató de ' 
perpetrar, y cuando resultare cometido f 
otro delito distinto. I

86. Reglas para la aplloacióit de las 
penas á los autores del delito frustrado y 
de la tentati va.—Reglas para graduar las - 
penas correspondientes á los cómplices y 
^cubridores del delitto oopsuuado, del

fcustrí do y de la tentativa, según la cla
se de pena señalada en cada caso.

37. Efectos de las circunstancias até-, 
núantés y agravantes; casos en que éstas 
últinias no podrán tenerse en cuenta 
como tales agravantes; alcance de unas y 
otra», según se refieran á la disposición 
moral del delincuente, á la ejecución 
material del delito ó á los medios em
pleados para realizarlo.

38. Reglas para la aplicación de las 
penas en atención á las circunstancias 
atenuantes y agravantes en los casos en 
que la ley señala una pena indivisible, 
cuando la pena señalada estuviese comi- 
puesta de dos indivisibles y cuandb la 
pena señalada contenga tres grado».

 ̂ 39. Reglas para la aplicación de las
multa».  ̂ ,

40. Reglas para el señalamiento da 
pena á los mr;ñores de dieciocho años y 
para el castigo del culpable, cuando eí 
hecho no fuera del todo excusable por 
falta de algunos de los requisitos neéesa- 
ríos para eximir de responsabilidad cri
mina).

41. Reglas para la aplicación de pe
nas al cm pable de dos ó más delitos ó 
fáltás. — Orden que deberá bbservárse 
para e l cumplimientó de varias penas 
que no puedan cumplirse simultáneá- 
m ente.-L ím ite de la duración de las 
pena».

42. Disposiciones aplicables cuando 
un hecho constituya dos ó más delitos, ó 
neo de ellos sea medio necesario para 
cometer el otro.—Ley de 3 de Enero de 
1908, dando nueva redacción á tales dis
posiciones. ,

43. Reglas para la designación délas 
penas cuando hubiere de imponerse la 
inferior en grado á la señalada por la 
ley; escalas graduales; concepto de la 
multa respecto á estas escalas.

44. Reglas pára la designación délas 
penas correspondientes cuando hubiere 
de imponerse pena superior á otra deter
minada y ésta fuese alguna de las perpe: 
tuas.—Designación de la d  ase de penas 
que no son aplicables á las mu jares y 
modo de sustituirlas cuando estuviesen 
señaladas para el delito,

45. Disposiciones generales acerca de 
la f jecución de ías penas y de su cumplí* 
mieoto.—Modo de proceder en caso de 
locura ó imbecilidad de! delincuente, pos
terior á la sentencia.

46. Ejecución de la pena dg muerte; 
tiempo, lugar y forma en qiie se éjebuta; 
qué so practica con la mujer embarazáda 
que es condenada á muerte

47. Destino que debe darse al produc
to del trabiíjo de los présidiarios.—Juicio 
crítiico de las disposiciones vigentes so
bre este ai unto,

48. Efectos y alcance de lá responsa
bilidad civil.—Manera da hacerla efecti* 
va.—En buenos principios, ¿ lebe traps• 
mitirsa á personas irresponsables del de
lito criminalmente?

49. Pepas én qué incurren Ibs que 
quebrántan las condenas y Ib» que da.- 
íioquen estando cumplióndolas.—Él quév 
brantamiento de condena, ¿ oóDStituys 
delito?

50. Extinción^ de la responsabilidad 
penal.-Prescripción dal deiiió y de la 
pena.

SfQunáa serie,
1. Delitos de traición; cpncepío de le

gal y variedad de estbs délítós.
2. Ooncepto de Jos délités qüe < et Oó-? 

digo señala bajo el epígrafe da que com
prometen la paz ó la indepeúdenoiá del 
Estado. I

8, Delitos contra él dereobo de gente».
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4. Delitos de pir atería.
5. DéUtcfg dé lésa majestad.
6. ReSpofís&bilidaá cfimiiaal de los 

Ministros poí (juébrániamiénto de los 
deberes constitucionales de «üs cargos.

7. Délitos las Cortés y sos in
dividuos ^  co b tra e í t/onsejo de Minis
tros.. ■ "y .:v

8. Delitos contra Isi forma de gobier
no.—Modos de cóméter estos deti^ y de
intérVeiííir en su ejécucióa.

9. Reunioneá 6 manifestácíoneé que 
el Código no considerá pacíñcas —Aso- 
ciaciónea ilícitas.—Rártléipaci^ pue
de tomarse en unas y otras.

10. Ddlitóittaáéprindpalesqaé pue 
eGmeter Ibs faDciónários públicos contra 
el ejercicio dé loa deri^ébos indiyidnálés.

"líw Ilefttóa ^ n t r a  el libre ejercicio de 
los cultos.

12. RebeUóri.—Fines punibles que se
ñala él Código como baée dé este delito. 
Distintos nibdos de conourrir á su ejeou- 
ción;  ̂ -  •'

13. Sedición: concepto de esta palabra 
según el Código.—Diferencias entre la 
rebelión y la sedición.. ‘ >

14. kténtádds con tira la .Autoridad y 
sus agentes: resiatenciá y désobedíencia. 
Form as '6 médos de cometer éstos deli
to»—Desacatos á la Autoridád y sus 
agentes.

l^i Desórdenes públicos.
10. Falsedad: concepto de eite delito; 

caracteres que ha de reunir la falsedad 
para constituir delito.

17. Falsüoaeión dé la ñrm a 6 estam
pilla real y firmas de los ministros.

18. Falsifiioación de sellos y marcas.
19. Falftifloación de moneda.
20i Falsifioaoíóa da biilétes de banco, 

documentos de crédito, papel sellado y 
demás efectos timbrados, cuya expedi
ción está reserirada al Estado.

^ 1; Táísificáción de documentos pú
blicos, oficiales y de comercio y de los 
despéchoar telegráficos.—Formas de co
meter eét6 dedto.—Valor de lá idea de 
lucro éii cada clase da falsificación.

22. Falsificación de documentos pri- 
Tados.'. v

23. Falsificación de cédalas deyeoin- 
da i y certificados,

24. Ocultación fraudulenta de bienes 
Ó.db-industcia.^

25. Faíao testimonio. — Acusación y 
deUuncia.falsas —Requisitos para proce
der por ftgtos delitos^ >

26. Usurpación de funcione», calidad 
y tftíilo», y uso i?idebido dé nombres, 
trajfs, insignias y condecoraciones.

27¿ Da la infracción de las léy^ ŝ sobre 
inhumaci nes y de la-violaoión de sepul
turftS. : . , . .

28r Delito» cont''» la salud pública.
29. ‘ Juegos y rifas.
30. Píovaricación: concepto de este 

dé ito y de la ignorancia inexcusable 
como elemento de d/^iitíCueo .$ia.

31. Infidelidad en Ja cfHtidla de pre- 
Bcs.--Iíjfl ic;lidad en la custodia de docU' 
meijfós.; "

82. Desobediencia y denegación de 
aúBVfo; cohcépto de uno y otro delito; 
casósl h éhé pueden reputarse lícitos los 
héchos qué loé constituyen. ^

33. AuticiéacióD,prolbngacióny aban 
dono de fundones públicas.—Usurpación 
de atribuciones y nombramientos iie- 
galéü;

34. Abu&oSi contra la. hbnestidad co
metidos por funcionarios públíccs pre
valiéndose de sus cérgcs¿

35. Gphecho; concepto de éste delito; 
responsabilidades que de él nacen.

36. Malversación de caudales públi- 
eos.—Idea de la malicia y del abandono 
é negligonoia en este delito.—Yeloc del

reintegro en el orden de la penalidad.
37. Fraudes y exacciones ikgalés co

metidos por funcionarios pábHoos.—Na • 
gócíacíonea prohibidas á los empleados. 
A quiénes sé reputa funcionarlos públi
cos para los efectos del título 7.°, libro 2.® 
del Código Penal. "

88. Parricidio, asesinato y bomioldio; 
circunstancias que caracterizan y  distin
guen á cada uno dé estes delitos.

89. Lesiones: disposiciones del Código 
acerca de este delito.—ModificacióneB in
troducidas óor la ley'de S d'é Enéro de 
1907.

40,' Duelo.—GonCéptÓ̂  ŷ  ̂
dados que nacen de eaterdelito.

4L Adulterio,—Viblación.—Estupro. 
Escándalo público.—Oónpepto y respon
sabilidades que nacen de estos delitos.

42. Delitos de injuria y  calumnia,— 
Sus diferencias.

43. Delitos contra el estado civril de 
las personas.—Odlebracióh de matrimo
nios ilegales.

44. Delitos contra la propiedad.—• 
Robo, — Hurto.—iEstafa.—Daños.—Con
ceptos de cada uno de estos delitos.—Re-̂  
forma de las disposiciones del Oódfgo en 
cuanto al burtp por la ley de 3 de Enero 
de 1907.,

45. Ley de $écuestr08 ̂ in
dis penSí^bíepark éu aplicapión,—Alcance 
de sus disposiciones.

46. Ley de O r d e n  públléO,—Carácter 
y objeto de sus disposicique». ,

47. Ley de Reclutamiento: disposicio-í* 
nes de carácter penal. qué contieué* La 
inclusión dé táles di«posicÍQnes en dicha 
ley jestá justificada? ^  ^

48. Ley dé Jurisdiocioiie8.-~4]Ss aprU-  ̂
piada esta denominación?Delitos qUe 
comprende y penalidad qué éstábleoe. ; '

49. I^ y d e  S de Septiembre dé 19Q4̂ ; 
sobré los delitos de ¡ contrabando y  de
fraudación.—Disposiciones penales de la  
misma.

50. Ley de 17 de Marzo de 1908 «obro 
condena condicioiraL^^Disposicionea re 
guladoras de su a pUcaqión,..^, ¿ .

(5^ cofilinnai^.)

e i l É - : -

MINISTERIO O E  GRACIA Y JUSTICIA
IM ^ecgióii ^ e n e ra j i

de lo»  RcsrletJTO» y  ,^otjírl«d0.
Se hallan vacante^ las siguientes Nota

rías qué Sé han de proveer en  icfl turno» 
que sé expresan de los establecidos en 
las reglas pnmera y segunda deL aj-̂  
tíoulo 1.® del Real decreto de 28 de Juaio 
de 1911, y en el 1,® de 20 de Junio ultime»

N O T A R Í A S

Be primera clase.

A¡ íttrm4^imero.^AfUigü9dad m  la correr^.
\ 1,—Madrid.—Por defunción de D, Federico 

de la Torre y  Aguado.. , . . . . . . . . . ,

Al turno 8eoundo.^AnU^u$áaá en lá elaie,
2.—Pontevedra.—Por excedencia de D. Jo- 

 ̂ sé Calleja C oureí-., , ...............

Be segunda clase.

Al turno frimero.r-Ani^neiki la carrera,
3 —Gandesa.—Por "traslación de D. José

Máría Campa y Sampon». ........*..
4.—Monóv8r.--Pér defunción de D. Martín 
^  ̂ Gual Mataré,. .. . . ¿ . . . .  .v>. . , ,

Al tumo 8eQundo,^4niíg^üedad en la clase,
ú —Utrera.—P< r traslación deD. Sebaitián 

Martínez ,de Torres. . . . . . .   ...........

Be te rc e ra  clase.

Antigüe h d  eú ía cáf rera,

6.—AÍcaÍá de los Gozults      .........
7 ^  Aúgujano. . . . . . . . . . . . . ......................
8.;̂“*-̂ Ar?,úa*.,. , . .  •  ■, - » ■ , * . . . . . . .  .■ . a * .  > . . .

9.—Bermeo,. •. .»• • • / - .  ^     ............. ..
10.—Durango.—Por traslación de D. Ber- 

mardo Zubizérreta.         .............
11.—Herrera del Dtique.     ...................
12. - H í j j r         ....... ..........................
13»r-!^ra de Rubielos. ......... ............ ..........
14.—MungiJÍa,  ............. ..........
15éT“QrduJaa. ^ . . . . . .         ......................
16.—Ribadavia.jf. . . . . . . . . . . . .
17i—Váldérrobres. .........: . . . . . .
18.—Villácarriedo . ............... ........................
19,—Cariñena... •   ......... ............ • . . . , . . . . .

DISTRITOS

Madrid.

Pontevedra.

Gandeáa.

Monóvar.

Utrera.

COLEGIOS

Madrid.

Corufia^

Barcelona,

Valencia,

Sevilla,

MtAlna-Si(|onla... 
NájY r̂a,:., it.', i . 
Arzúa . . . , . . . . . . .
Guernka y Luno,.

D u ran g o ........ i.
Hérrer á del Duque. 
H ijar... . . . . . . . . .
Mora de Rubielos. 
Guernica y Luno,, 
Vaímaseda... . . . . .
Ribadavia. . . . . . . .
Valderrobres...,..
Villacarriedo........
Daroca,, • . . . . ,  •, j

Sevilla. 
Burgt s; 
Cor o ña. 
Burgos.

Idem.
Cáceres.
Zaragoza,
Idem.
BürgtS.
Idem.
Coruña,
Zaragoza,
Burgos,
Zaragoaa.

■-I
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Lo» Notario» aspiran téa presentarán 
»n» solioitudes en esta Dirécoión (jene- 
ral, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo ÍB.® del Real decreto de 23 de Agos
tó de 1908, dentro del plazo improrroga
ble de treinta días ñaturale^^ contados 
desde el siguieriLte al de la patíiicación de 
está opnybcatória en ía G a c e t a ,  y  s e  
aj nsitárán estrictamente á lás reglas esta
blecidas en̂  dicho artículo para la pre
sentación de las instancias, en las que 
debéi^án hacer óónstar isi han obtenido y 
hecho 6 no uso de licencia á partir de

la fecha de dicho Real decreto, enten
diéndose que quedarán fuera de con
curso los que no reúnan este requisito y 
los que determina «1 expresado aírtícií- 
Ip, y no admitiéndose modiñóacioiíe» ó 
desistimientos de peticiones ya formula
das en ninguno de los turnos que com
prende esta convocatoria después de 
trnscurrido el plazo que para hacerlo 
concede el mencionádo artículo 

Madrid, 8 de Nhyiéintóré dé 1912.=^1 
Director general, Fefnáñdo Weyler.

Notarías vacantes de íeréera dase im  hdh correspondido al Cuerpo de Aspir^zntés al 
Notuiriádo  ̂conforme á Ío dispuesto en el articulo 1̂  ̂ del Béal decreto de 20 de Jutíio 
último, y que se han de proveer en la forma eétahUcida en el (iHicul& JW del 
Agosto de 1908. . ^

n o t a r í a s

1,-TAlberlque. ( fo r  defunción de don
D ®  . . . . .  .i

2.-~-^aflete • • • . . . . .->v.. . .  •
S.*p-€astonbids del Monte., .í. .
¿̂r-“Ilát̂ niU8<’. é‘. . .1 . . .  <1 '.•.•‘■.v-i-• 4 h» %'̂é

5.^EíóiTipv   ...................... . i . . ̂ . ► .
6*“~”ForCáll 4* . . 4 . . ̂ . # '• . . 4
í^ g ^ tíe fín ín R e íQ .  . .  . . i .  . 4 . . . . .
8,v~~*i¿ládran5e> * *■* . .• . . .*
9.—L os^rcos.. . .  r. H . H. :VVT.. . . . ? .  r .

10.—Lubrín .    ....................
11.—fr^ rtó  dé/Oabrais.. .4 ..  4: . . . . . . . . . .
12.—San Feliú de Llóbregat .........
19'4~—Trabada*. *. * ■ . . . . . . . . .
14.—Valderas.   *........

DISTRITOS

A lbádque. ; . . ; . . .  \ .. 
Oaiiéte.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Illescas.. . . . . . . . . . . . . . . .
Figueras  ...........
Durango...W. l .  . . . 4. 
Morellá.. . .  4. . . .  
Fregenal de la Sierra... .

V e r a . . . . . . . .........
Punto del A rféciíe.. . . . .
San Feliú de Llóbregat..
R ibadeo ... ....................
Valencia de Don Ju an ...

COLEGIOS

Valencia.
Aibacete.
Madrid.
Barcelona.
Burgos.
Valencik,
Cácerés.

Pamplona.
Granada.
Las Palmas.
Barcelona.
Coruña.
Yalladolid.

Lo» ezpre»ados Aspirantes presenta
rán sus solicitudes e¿ esta Dirección Ge
neral, con arreglo á Jo prevenido en los 
artículos 8.® y  15 del Real decreto de 23 dé 
Agosto de 1908, dentro del plazo impro
rrogable de treinté día» naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
de esta oonvocatorik en la G a c e t a ,  y se 
ajustarán e»tt‘&tai£ékte á  las réglas está- 
blecidas en dicho arl^cuio 8.  ̂para la pre
sentación de las ins!t;ancias, en las que 
deberán hacer consiar el número que 
ocupan en el escalafón del Cuerpo, no 
admitiéndose modi^caciones ó desisti
mientos de peticiones ya formuladas, 
después de transcu|TÍdo el plazo que 
para haceHO óótf cédo el xnén^^^ 
artículo 8.®

Madrid, 8 de Nó^ileinbre de 1912v^El 
Director general, Fernando Weyler.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Santiago 
Méndez Plaza contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Rute, á ins
cribir una escritura de compraventa, 
pendiente en esta Céntre por apelación 
de ambos funcionariós:

Resultando que á 26 de Septiembre de 
1911 autorizó él expresado Notario una 
escritura, por la cual D. Jerónimo Cruz 
Ramos vendía á D. Antonio Molina Gue
rrero una suerte dé tierra, sin hacer men
ción del número y clase de los pliegos en 
que la matriz iba extendida:

Resultando que librada primera copia 
de dicho documento por el mismo fun
cionario en dos pliegos, cuya serie y n ú 
mero especiflcó, fué objeto, á su presen
tación en el Registro de la Propiedad, de 
la siguiente callflcaoión: «Suspendida la 
inscripción del precedente documento, 
porque del mismo résulta que no se ha 
dado pumplbúi^to I díipup§to en

Real decreto de t i  de Mayo dé 1908, que 
reformó el de 26 ele Febrero del mismo 
áñOi defécto que sé estiiha subsaúable, 
sin tomar anót¿ cióií pfeVéntivá, por no 
solicitarla»:

Resultando que contra dicha nota in 
terpuso este recurso gubernativo el No- 
tíuuo ̂ xñoñ tm téi á fíú ̂  qúé sé ídáilaré 
la escritura extendidli <^á árésgló á las 
prescripciones legales, sin haser alega 
ción ninguna en cuanto al fondo de la 
califlcaoiói, porqué í i  vaguedad con que 
aparece redactada y  él no haberse expli
cado al ipteresirdQ éU alcancé antes de 
recoger el título, ni al recogerlo le impe
dían concretar su arguméntaSión: 

Resultando quc él Registrador informó, 
en ipoyo Tdé sú  critério, que los Reales 
decretos de 26 de Febreifó y 11 de Mayo 
de 1908 establecen la obligación do con
signar, en él último, pliego de las escritu 
ras matrices, y antes de las firmas, el 
número de cada uno de los anteriores, y 
que a l omitir en la copia presentada la 
expresión de la clase de papel empleado 
en la matriz y sus series, se priva á los 
Registradores de un eleinento importan
tísimo de calificación, que puede envol
ver la nulidad del documento, como se 
desprende de la Resolución de este Cen
tro de 13 de Febrero próximo pasado, 
suplicando en un otrosí que se confiriese 
traslado de su informe al Notario recu
rrente para que expusiera lo que creyera 
convenir á su defensa: .

Resultando que el Juez delegado de
claró en cuanto al fondo de la cuestión 
bien extendido el documento, por consi
derar que los Reales decretos citados no 
ordenan la nulidad de las escrituras en 
que deje de consignarse el número dé 
los pliegos, por lo que el incumplimien
to de esa disposición, constituye lela
mente una falta reglamentaria, según sé 
dé̂ pl:én4o ignalpente do la Rét l̂ílmóh

de 10 de Dioiembre do 1889, y que íá^ 
facultades caiifloádorss dé lós Registra
dores, én cuanto le refieré ál Timbre, dé- 
ben cOncrétáM á lól dócúmcntoé píre- 
sentados, petó hb éiténdéréé á lás éséfi- 
ttiraá matriéés, cúyá lúlpeédión "éórrés- 
póndé á las Autoridadés de Haciénds; 
decidiendo, por otra parte, que si biéú íá 
nota érá tjocó I^ d iá  véúifse én
cóhócimiéhió del díéféctó élúdidó é̂  
examen de los i^ébétidoi Réálél déoíetói, 
y bíue cú él procedimiento propio de 
estos éxpediéñtes, no ptócédé el tfasíkdo 
al Notario, dél informé dél Ré^ltr^ádor: 

Resultando que apéládo por él Régil* 
trádór dicho auto, fundándole en qúe 
con la dóctrmá sentada se daría entrada 
en él Registro á escrituras dé áUténítici- 
dád dudosa, fúS* cónfirmado por él P re
sidente de la Audiencia, que ordenó se 
púéiéée cm conócimiénto dél Decano de 
la Junta diréctiva del Oolegio Notariál 
coStrélpótídienté la omisión óbiéryáda, 
para los efectos que estimase procé- 
denteá:

Resultando que contra esta providen
cia interpusieron apelación el Registra
dor dé la Propiedad y el Notario autori
zante, el primero sosteniendo que el de
fecto mencionado impide la inscripción, 
y el segundo alegando que la matriz de 
la escritura tiene un solo pliego, j  les 
Reales decretos se refieren al caso en que 
haya más de uno,; por cuya razón no ha 
cometido la falta reglamentaria que se 
le imputa:

Vistos los artículos 18 y 19 de la. ley 
Hipotecaria y d . lS  del Real déoreto de 
26 de Febrero de il903̂  reformado por el 
de 11 de Mayo del mismo año: 

Considerando que si bien la nota que 
ha originado este recurso no expresa en 
forma clara y precisa los defectos de que 
adolece el documento público á juioio del 
R ^ strad o r, es lo cierto que no refirién
dose ninguna de las modifloacionéa que 
el Real decreto de 11 dé Mayo introdujo 
en el anteriormente citado a las formas 
externas de lás escrituras, más que la 
del artículo 13, podía deducirse con un 
detenido examen del mismo, la clase de 
falta á que se hace referencia, y que para 
los efectos de la presenté resolución so 
halla Süficienteménte detérmihada en él 
informe del Registrador y doGumentoa 
posteriores:

Considerando qtte apárte de caer fuera 
de la calificación hipotecária las formas 
extrinsecas dé las éscrituras m atrices;^ 
cuanto no resultan directaménte dé Ip* 
documentos presentados en eí Registro, 
no cabe aplicar en el c&so presente á una 
escritura matriz extendida en un sqIo  
pliego, el precepto del párrafo del citado 
artículo que obliga á consignar al final 
del último pliego y antes de las firmasr el 
número de cada uno de los anteriores 
por ser literálmente imposible, y super- 
fiuo, dada la autenticidad que la inismá 
disposición implícitamente atribuye al 
pliego en que van las firmas de los in te
resados, testigos y Notario autorizante, 
con su signo y rúbrica.

Esta Dirección General ha acordádo 
declarar que la escritura calificada, se 
halla extendida con arreglo á las ioTme- 
lidádé» yrpreipripciones legales, confir- 
mpidjpfe en eifa férma la providencia 
apéládá.

Lo que con devolución del expedienté 
original, comunicp á V. I. pára su ébno* 
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 1912.—El Director ge* 
néral, Fernando Weyler.
Señor Fresidente de lá Audiénoit aqdé* 

villa.
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T R 13U N A L  S U P R E M O

y&cante QBa pUza ñe Oficial de Sala 
en la tercera de este Tribunal Supremo, 
pQr íftUeicimiento de D. Alfonso Aroca y 
André9j QÚe la déaempefiaba, ©l Excelen- 
tíaimo sefior Presidente de dicho Tribu
nal se ha servido acordar se convoque á 
oonctir^o por el térmi|io de quince días, 
á coñítr desde e siguiente al de la  pu* 
WJcá<fidh de éste anuncio en la G aceía 
T>̂ ^ADRiD* para que puedan concurrir 
los qué sé éreán Con Ib» í^ u is |tó s , qtt 
e:?Ltee bl artículo 544 y 
ley/'prbvisional sobre Orga;ip[ikáci6n. dal 
Poder judicial, y hacer la propuesta en 
terna qué para sp provisión pxréyien^  ̂ él 
ártículo 545 de la  éitáda tey .

SJadrid, 9 de Ííovieuibre de 1912.—EI 
Secí^étóinó dé gébierno, Sáiitiago del

M¡! !̂STER10 DE HACIENDA

: Oí*

U liré e é ié ii  c ie i ie r» !  ile  l a  w m ú u

ASUNTOS n a  u ltram ar

Acuerdos adt^tadc» por esta Dirección 
en

«ID uwij.gav3iuinCTS ULD u l u a u c a i . ,
que por no ser conocidos los, doniicilios 
Uéléé Té^níinles^ sé lésitótlficán éótos 
por iáédib de la GiéE^A nÍB Madrid, en 
éhnrpíléiiiétttó de Ip qné dispone el ar

to en laé reífiámaéióhes écohómico-admi- 
niétrátl^aS, lEfcdvfî  ébutra

iéshlucíoh^es pueden ínteritóner re
curso de alzada,ante el Tribunal ¿uber- 
naiivo df! Mihisterio dé Hacienda, én el 
plÉso dé'qéM cédl^^ desdé el
slgúienfe é l d e ís ta  inserción. ^

María Casillas: 
v^4^! t̂o e l ejtpedieaite spronaovido por 

usledf eu ? representaci^Ur vde D. Joaquín 
Peiáez Oontrera», sobre el abono de 
ioiyhaberéaque dice se le  adeudan por 
varios meses do 1897 y  1898, deieugados 
en su destino de Oficial segundo de la 
Intervención dé la Habana; y 

^jonsií^érando que no ha justificado 
udtéá cüMpidaineñte los extremos néce- 
Barios ft su pretensión en el plazo de seis 
meses qpf, deteruplnLa ej artículo 8.* de la

ê sta teotl&^pli<^si' d dicho créditcASa pres- 
cpp(^$n^íítableclda en elarjiículo 6 ® an- 

citado^ y> en ‘$n„uonge^uencia desesti* 
m abla aolícitu4 .íoripuJadaj>oi; uated.,
 ̂ Madrid, de Agostado 1912.¿=Poi: (

. D, Gregprio Óuisasola y Sorribás:
Vifstp .el expcdíéhtOr.pronioyido d su 

ina^ncia» on. redám a9ióu del abono de 
h a to q a A fV e p ¿ f td P a i¿ » P a b ^ ^  P .  JU 9-̂  
to Osnipifta y;Valdós,,cqmo Oficial quin
to d® Adinw^t^J^aciÓíi auojuó en aquélla 
Isla y  coj^cspondi^ntfs Jl vaijioa meses 
dnlpaafioft;dqÍ§9^ŷ ^̂  ^

Góñsiderando que no ha justificado us
ted cumpliaáíttéhíélos éXíréhíos úeceBá- 
rios á su pretensión, y que le fueron re 
clamados en el p^azo de seis meses que 
determina el artículo 6.̂  de la ley de 30 
de Julio de 1904,

Está Dirección Ba acordado

con esta fecha aplicar al crédito recla- 
ppr usted la prescripción estable- 

cCdá én él citadé|rtícuJo 8 ®̂ de la 
da íéy, y en sU consépuehcía desestimar 
la solicitud.

Madrid, 3 de Agosto de lj912,=Por o r
den, Moisés Aguirre.

P. Joaquín Garcíáid© la Cerra: ^
Visto ©1 expediente incoado éh virtud 

de su instancia de 20 d |  Marzo dp 1909, 
éh la que reclamabá JÍé tueí^an ábéhédqs 
111 pesos 24 contayosy devengados en 
Cuba^qr su répl^tieétédo P. Tranquilino 
G m ^léz R Aspirante gri-
méro que fué del Ouéípfl Óe Gqmu^Á" 
ciones én la expresada Isíá dé Cubé; y 

Considerando que nO 'ha presentado 
usted el certificAdé origi^ 
ni el poder conferido á éu ^ o r , qüeda|i- 
do, por tanto, sin juatíficap cumplida
mente aquellos extremos desde que for
muló la réclanm<hqhthasta lé fécha, por 
lo que ha transcurrido Con gran exceso 
el plazo de seis mescé fihé dctérhainá él 
artícuío 6.° de la ley dé 30 de Juííó de 
1904,

Ésta Dirección Gehéral ha acordado 
con fecha de hqy, apjliccr al crédito re- 
oiamádo por ustéd éh repre
sentación del indicado Ér, González Re
galado, la prescripción establecida en el 
artículo 6.® de la citada ley de 30 de J u 
lio de 1904.

Madrid, 3 de Agosto de 1912.=Por or
den, MoíséiAgtdr^e*

D. Joaquín García de|lá Cerra:
Visto ©1 exéediéhte ihéoado á instan

cia dé listéd sóiiéitahdo en nombre y re- 
presentáción de D. Ehígencio Hersán- 
de5¡¡, el abono de haberés que devengó en 
la Isla de Cuba én los meses de Septiem
bre y Octubre de 1897, como^qonductor 
de Correos; y 

Considerando que no ha presentado 
ust ed con su reclamación de 20 de Marzo 
de 1900, ni hasta la féCha, oí certificado 
original de adeudo y el poder conferido 
A sú  íávor por elintere»«^e, quedando, 
por tanto, sin lustifiqár cumplidamente 
la Citahá reélámathón eh él iplázo de seis 
meses que déterm iha/# artículo 6.® de la 
ley de 30 de Julio de 1904,

Esta Dirección General acordó en este 
día aplicar ál crédim por usted reclama
do la  prescripción es^blecida en ©i a r
tículo 6.® de la ley antes citada, y en su 
consecuencia desestimar su reclamación.

Madrid, 5 de Agostode i9l2 .=Por or
den, Moisés Ajguirré.

tes á la conclusión del serviiiip dp qqe 
proceda, quédia]^ prescrito, y é l aî iléti* 
lo 6,̂ " de la 1 ^  de fio de JuiJq de IjMi d e 
clara cádiicaaoii los cr éditétrprocédenteá 
de ültrám sr rccléjnadoa y pendiéhtes dé 
juslifipáción, si no Se justiftqah 
plídémehte, por falté 4él intérééado, 
dentro del plazo de ¿éis íú0sh^,és v i|t6 
que lá éPlibítud fhé presentád^^^  ̂
püós dé haber tránscurfido con é^césO 
loa cinco afios desdé qüe térmih 
vicio de qué se trata, y síh ]dsdfifcah líá|t^^ 
ía 'fecb ^

Esta plrecoiók General aéóMÓ éh él 
día de hoy ápíicár al crédito recléiq,|dp 
por usted la preséripciÓh éstáldééldif!^ 
él artículo 19 d e  la ley de ^  dé ' Jkhib 
de 1870 y 6.° de la dé 80 dé fiülié dó l904, 
antes citadas, y en su cohsécuénCiá, dél* 
estimar la reclamación.

Madrid, 12 de Agosto de 1912.==*Por or
den; Moisés Apiirre.

D. Constantino Rivera Blanco:
Vistéi el éipecMehterihcóado á instan

cia de usted Bolicitando êl abono de los 
haberes que dice se le adeudan como 
Teniente Cura qué fué de la iglesia pa
rroquial del Sagrario, de la Habana (isla 
dq Cuba), ep ios móies de Octubre á Di- 
ciénñ^r^dé T897, importánte 100 pesos 14 
clntáyéBu ; ;

ReBúltahdp que á su de 7 de
Miárzo de Í904 «óío acompaña, para justi
ficar su preíép^ión, un testimonio, por 
exhibléión, d é  uh 'éértificádo de adeudé 
deí crédito reclamado, expedido por la 
Intervehcíóh.dé Ílaí5ié^ de la Habana 
eh 27 de Üioíembré de 1898: 

Cohsidérahdo qué él artículo 19 de la 
ley de Administración y Oímíabiiidad de 
la Hacienda pública ó.& 25 de Junio de 
187Ó dispone que todo crédito cuyo reco- 

^OCijppigo yjiquidacióh m o m  haya so • 
licitado deutro do los cinco años sigaien-

D. Gumersihdo Ov^^^ ^
Visto él expediénte incoadio á iñstáncia 

de usted solicitaiido el abono dé los ha
beres que dioé so fo adeudan, correspon- 
dientes. á los meses de Agosto á®iciem'- 
bre dé 1897 y Abril a  Junio y diecisiete 
días fie Julio de 1898, como aduanero fiél 
RoSguarfio fie Santhsígo de Qub^;.y 

QppsjLderando que no ha ptejsohtado el 
certificada original, de:;ádfhdc^tlcide qué 
formuló ^urecfciuactóiA én ̂ 3. da iu lio  
de 1800, quérfando, pbr tanto, sin fUstift- 
car oumplidamente aqueUá pretensión 
pn el plazo de seis ;mes6s qüe détérmina 
el articulo 6.  ̂ fie ía ley dé 30 dé íu lio  
de 1904; ,

Esta Dirección General a,corfió;^cOn fé- 
cha da hoy  ̂ apücar al crédito reclamado 
jppr,ua|:édJh jí;^Áripcióh é i^  
el citado artículo fi.% y én su consecuen
cia, desestunar la récla^ación formu^ 
Iada,„; , ■/ ■' ' "í'

Madrid, 1? de Agosto de 1912.=Por or
den, Moisés Aguirrc.

D. Juan María Oasellas:
Visto el expediénte instruido á su ins

tancia en reolahiacióh délos haberes de- 
vengados en Cuba por su representado 
D. Antonio de Aguíia]^ Gatedrático que 
fué de la Facultad fié Ciencias de la Ha
bana; y

Oonsifierando que no ha presentado 
usted, con su ihstanéia de 22 de Noviem^ 
bre de 1903, el correspondiéhté cérfifida- 
fio original de adéudb del crédito cuyo 
abooo recláma ni el poder qué á su favor 
le confiriera el inferésádo, qhedándo, por 
lo  tanto, sin justificar cumpiidamente la 
citada rcclamáción én el plazo de seis 
inéses qué señala él artículo 6.® de la ley 
de 30 fie Julio de 1904,

Ééta Dirección Geh^alr hafacordado 
con éa$a fécha, aplicar al crédito reola- 
imafio por ustefi la prefiCiipoióñ estable- 
rika en el artículo 6;  ̂ dé lá  citada ley, y 
en su consecuericia, desestimar su recla
mación.

Mafi*’̂ fi> 10 fi® Agosto de 1912.—Por or- 
détíi Méisés Agtiírré.

I P. José López Díaz: 
í ^isto el expediente instruido á su ins

tancia, en la que como apoderado de don 
j, Manuel tem a, marinero qué fué da la 

falúa de Sanidad del puertO-de la. Haba
na, solicita le sean abonados los haberes 
que en su destino devengó en los meses 
de Septiembre á Diciembre de 1897; y 

Gonsíderando que no acompañó usted & 
su ínstahéiálá documentaoioii ueeesaríá

W ,

I I
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que jastíficase su personalidad como 
mandiitar,io del interesado, ni el adeudo 
dél ¿rédito que reolamá conel correspon' 
dienie ceiptiflcadó oríginál, á pesar de ha
ber transourrido con sobrado exceso el 
plazo sefialado para hacer cumplidamen
te aquella justificación en t i  artículo 6.̂  
de la ley de 30 de Jufio de 1904, desde el 
26 de Octubre de 1903, en que formuló 
usted la reclamación,

É^ta Dirección General ha abordado, 
con fecha de hoy, aplicar al crédito re
clamado por usted la prescripción esta
blecida en el indicado artículo 6.̂  de la 
citada ley, desestiihandp, por lo tanto, su 
declamación. ;

Madrid, 6 de Séptiembire de 19l2.=Por 
or^en, Moisés Aguirre.

D. Bernardo Gonzfiíez y Fernández: 
Visto el expediente instruido en virtud 

de su instancia, en la que como apode^ 
rado de D. Eduardo Taracena López, so
licita le sean abonados los haberes que 
tiene devengados oóiúó Éscríbierite ter
cero qué fuá áe Obras püblicás en la Isla 
déOiiba;:y "  ̂ ^

GOhsiaerando qué no acompañó usted 
ft sú de 19 de Julio de 1900 do
cumentó alguno qué j ustificara su pefsó- 
ualidad, como mandata^o del interesa
d o , y dejado de cumpííirnéntar el acuerdo 
de esta Díréccion, dO 5 de Seótiemíbre 
de 19Ó8, por él qiie sé íó réclamo la' pre- 
séttUcióh del oportüno poder^ ŷ  el cértifi • 
caáó original de adeudó, quódando, pót 
tanto, éin justificar, la réclámáoión en el 
plazo de seis meses dué detérmina el ar
tículo 6.* de la ley de 30 de Julio de 1904, 

Esta Dirección General ha acordado 
con éstá feéha áplíéar al crédito recla
mado por usted^ etí nombre y réprésenta- 
ciÓn de K  Eduardo Táracéna Lópezj la 
prescripción ¿stáblecida en'el ártíoulo 6.® 
de la iey antes citada, y en su consecuen
cia deisestimar la reclamación.

Madrid, 9 de Septiembre de 1912.—Por 
orden, Moisés Aguirre.

D. Augusto Martín Payrot.
Visto el expediente instruido en virtud 

de su instánciái en la  que como apodera
do de D José Solsoná élsérn, reclamaba 
el abono de los íhaberéi devengados por 
dicho señor en la Isla de Cuba como Mé- 
dicó dp^Sanidad que fué en la villA de 
Guantán;amo;jr í  ̂ .V ¿ Cónsidérando qué no ha sido preBenta- 
do ¿?ur usted con su escrito de 26 de Oc
tubre de 1900, el podar que á su  favor 
confiriera él interafeado, h f  el eertifioado 
original dé adeudo del crédito cuyó abo
n o  solicita, y disponíendó él artículo fi.** 
de la ley de 30 de Julio dé 1904, que los 
créditos ya reclamados y pendientes de 
iustifiQación S0Nd6CÍaran también caduca
dos isiiió se justifican cumpfidainénte 
POT falta del interesado, dentro (M pla|p 
•de seis meses, á contar desde la fecha de 
esta ley ios procedentes de Cuba y Puer- 
ío  Rioo, j  j

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha aplicar al crédito recla
mado por usted la prescripción estableci
da en el citado artículo, y en su conse- 
ouencia desestimar la reclamación far- 
snulada. ^

Madrid, 10 de Septiembre de 1912.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

D, Je sé López Díaz:
Visto el expediente incoado en virtud 

de su instancia, en la que en representa
ción de D. Jósé Fernández Suárez recla
ma los haberes que este último señor de
vengó en Cuba durante varios meses del 
año 1897, como Teniente Cura qué en Pi
nar del Río; y 

Considerando que con su instancia de 
8 de Octubre de 1900 no presentó usted 
el poder que á su favor le confiriera el 
interesado ni el certificado original de 
adeudo del crédito que reclama, quedan
do, por tanto, sin justificar plenamente 
lá reclamación formulada por usted, y 
disponiendo él artículo 6.* de la ley de 30 
de Julio de 1904 que los créditos ya re- 
clámadcs y pendientes de justificación 
se daéiaren también caducados si no se 
justifican cumplidamente por falta del 
interesado dentro deí plazo de seis me
ses  ̂á contar desde lá fecha de esta ley 
loa procedentea de Cuba y Puerto Rico, 

Esta Dirección General ha acordado 
con fecha de hoy aplicar al crédito recla
mado por usted la prescripción estableci
da en el citádo artículo, yfen su conse
cuencia, desestimar la reclamación for
mulada.

Mádridí 10 de Septiembre de 19l2.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

D. José López Díaz:
Visto el expediente promovido á ins

tancia de usted en reclamación de los ha
beres que devengó en Cuba D. Manuel 
García Arruty, como Párroco de San Die* 
go de Núñez, y al cual representa, y

Considerando que por acuerdo de esta 
Dirección General ¡fecha 28 de Julio de 
1908, se requirió á usted para que en el 
plazo de treinta días presentara las pri^ 
merás copias de los poderes conferidos 
por el interesado Sr. García Arruty á fa
vor de D. Juan de Dios Martínez Mauri- 
ño y el sustituido por D.* Carlota Martí
nez Carrera á su favor, m í como el oerti^ 
ficado original de adeudo con el reinte
gro cprrespon diente, extremos que no ha 
jostiflcado á pesar del excesivo iienapo 
iranscurrido, y disponiendo el artículo 6.* 
de la ley de 30 de Julio da 1904 que los 
créditos ya reclamados y pendientas de 
justificación se declaran también jcadu- 
cados 8i no se justifican cumplidamente 
por falta del interesado dentro del pls:zo 
dé seis meses los procedentes de Cuba y 
Puerto Rico, ;

Esta Dirección General ha acordado 
com eáta fecha aplicar á este crédito la 
prescripción establacida en el artíoulofi.® 
da la citada ley por falta de ji^istificación, 
y en su consecuencia desestimar la re
clamación.

Madrid, U de Septiembre de 1912.=Por 
orden, Moisés Aguírrét

D, Manuel Pintado.
Visto el expediente en el que como 

apoderado de D. Mánuel Díaz M ŝs&jo, so
licita le sean abonados ios haberes que 
dicho señor devengó en Cuba durante 
varios meses dé Jos años 1897 y 1898 
como TaBÍenta Cuta que fué en Bejucal, 
en aquella Isla, y 

Considerando que desde el 3 de No
viembre de 1900, fecha de la primera ins
tancia que motivó la formación del ex

pediente, no ha presentado el certificado 
original de adeudo del crédito que se dice 
adeudar al interesado señor Díaz Masse- 
jo, ni se ha justificado la personalidad 
de mandatario de ninguno de los tres se
ñores que con tal carácter se han perso
nado en este expediente, y disponiendo 
el artículo 6.® dé la ley de 30 dé Jnlio de 
Í904¿ qué los créditóa ya réolámádos y 
pendientes de justificación se declaran 
caducados si no se justifican cumplida- 
menta por falta del interesado dentro dél 
plazo da seis meses, á contar desdé la  fe
cha dé esta ley los precadentes de Cuba 
y Puerto Rico,

Esta Dirección General ha acordado 
en esta fecha aplicar al crédito reélama- 
mado últimamente por usted en nombre 
del citado D. Manuel Díaz Masséjó, la 
prescripción eitablecidá én él artículo 6.̂  
de la citada ley, y desestimar la reclíma- 
ción formulada.

Madrid, 13 de Septiembre de 1912^Por 
orden, Moiaés Aguirre.

D. Victoriano Prada Eras:
Vista la instancia fecha 20 de Junio 

de 1900, en la que reélamt usted el abo
no de ios jornales que dice haber deven
gado en Cuba el carpintero de Obras Pú
blicas D. Eduardo Prada Miranda, al 
Cual representa, y cuyos jornales, corres
pondientes á varios fmeses de los años 
de 1897 y 1898, se elqvan á 532 pesos 66 
centavos: . ,

Resultandaqúé dé lá copia presentada 
de la certificación expedida en 28 de Di- 
ciéthbre de 1898 por la Intervención do 
la Adniínistración de Hacienda de la B[a- 
baha, apárecé dicho adeudo a l citado se
ñor, cuyo abono solicita usted con car
go &1 presupuesto dé Gastos locales Ide la 
Isla de Cuba,X

Cohsidérándó que no figura én él pre
supuesto correspondiente aprobado por 
la Nación éspáñola para seguir en Bicha 
Isla el gasto de joVnále» qué reclama sino 
en el de gastos locales,

Esta Dirección General ha acordado 
con fecha de hoy” desestimar la reclama
ción forinuiada por usted y archivar, por 
lo tanto, este expediente. £

Madrid, 13 de Septiembre de 1912.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DÉ CA GOBERNACIÓN
B lre c e lé m  O e n é r a l  

d e  A d m l n i s t r a c | ó i t .
Instruido el expediente especial que 

determina la facultad 4.* del artículo 6T 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, 
á fin de proceder Ala reforniá del Regla
mento por que se ¿Ige él Asilo de Santa 
Isabel, instituido en La Sérradá (Avííá). 
se cita, en cumplimiento del trámite l.® 
del artículo 57 del expresado texto legal, 
durants un plazo de veinte días, á los re* 
presentantes é interesados eu los benefi
cios de dicha institución al objeté deque 
puedan alegar las réoláUiaciones perti
nentes á sus deréohéff, para lo cuál ten
drán de manifiesto él expediénte eh la  
Sección del ramo de ette Ministerio.  ̂

Madrid, 8 de Noviembre de Í912.=sE( 
Director genera!, L. Belaundé,


